
 
INFORME COMPLEMENTARIO DE EVALUACIÓN 

• ID 451735 

• Descripción: Contratación por Vía de la Excepción “CONSTRUCCION DE BLOQUE DE COCINA - COMEDOR 

DE 8.60 x 10.90 - VIGA DE H° A° c/ TEJAS - 93,80 m2 EN LA ESC. BAS. N° 3958 LA PALOMA”.  

Donde dice: 

8.2 CEXPERIENCIA ESPECIFICA EN OBRAS 

Requisitos Mínimos FANN S.A. RUC 80050215-9 

Participación  en  calidad  de  contratista,  integrante  de  un  consorcio  en  el 
porcentaje de participación, o subcontratista autorizado por la Administración 
Contratante en al menos un 1 (un) contrato, durante los últimos diez [10] años, 
similares a las obras propuestas La similitud debe basarse en la escala física, la 
complejidad, Los métodos o la tecnología, u otras características técnicas, 
conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. 
A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 70% 
por lo menos, y el desempeño deberá haber sido 

 
 
 

Cumple 

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros 
contratos, ejecutados en el período [2020 al 2022] en las siguientes 

Actividades clave: [CONSTRUCCIONES CIVILES, CONSTRUCCIONES 
DE AULA; REPARACION DE AULAS] 

 

 
Cumple 

 

Debe decir: 

8.2 CEXPERIENCIA GENERAL EN OBRAS 

Requisitos Mínimos FANN S.A. RUC 80050215-9 
Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez (10) 
años, en promedio un volumen anual de facturación igual o superior a 40% 
El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las 
facturas legales correspondientes a obras en ejecución o terminadas por el 
oferente, dividido el número de (5) años señalado en el párrafo precedente. 

Cumple 
Presenta Formulario de Experiencia 
general en construcción y 
Facturación anual media en 
construcción. 

 

 

Donde dice:  

8.2 CEXPERIENCIA ESPECIFICA EN OBRAS 

Requisitos Mínimos FANN S.A. RUC 80050215-9 

Participación  en  calidad  de  contratista,  integrante  de  un  consorcio  en  el 
porcentaje de participación, o subcontratista autorizado por la Administración 
Contratante en al menos un 1 (un) contrato, durante los últimos diez [10] años, 
similares a las obras propuestas La similitud debe basarse en la escala física, la 
complejidad, Los métodos o la tecnología, u otras características técnicas, 
conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. 
A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas en un 70% 
por lo menos, y el desempeño deberá haber sido 

 
 
 

Cumple 

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros 

contratos, ejecutados en el período [2020 al 2022] en las siguientes 

Actividades clave: [CONSTRUCCIONES CIVILES, CONSTRUCCIONES 
DE AULA; REPARACION DE AULAS] 

 

 
Cumple 



 
Debe decir: 

8.3 CEXPERIENCIA ESPECIFICA EN OBRAS 

Requisitos Mínimos FANN S.A. RUC 80050215-9 
Participación en calidad de contratista, integrante de un consorcio en el 
porcentaje de participación, o subcontratista autorizado por la Administración 
Contratante en al menos tres [3] contrato, durante los últimos cinco [5] años, 
similares a las obras propuestas. 

Cumple 
Presenta copia de contratos y 

formulario de experiencia especifica 
en obras 

 

La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad, los métodos o la 
tecnología, u otras características técnicas, conforme a lo descrito en la 
Sección Descripción de la Obra. A fin de cumplir este requisito, las obras 
deberán estar terminadas 

Cumple 
 

A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar terminadas 
en un 70 % por lo menos, y el desempeño deberá haber sido 
satisfactorio. 

Cumple 
Presenta copia de contratos y 
formulario de experiencia especifica 
en obras y formulario de  Situación 
Financiera 

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u 
otros contratos, ejecutados en el período 2021,2022 y 2023 en las 
siguientes actividades clave: Construccion de obras civiles en 
general. 

Cumple 
Presenta copia de contratos y 
formulario de experiencia especifica 
en obras y formulario de  Situación 
Financiera 

 

Donde dice: 

8.4. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL 
 

Requisitos Mínimos FANN S.A. RUC 80050215-9 

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar 
los siguientes cargos clave: 
1 Ing. o Arq. Para Residente para el sitio de Obras como mínimo de 5 años de 
experiencia, El mismo deberá permanecer en la zona de Obras. 
Como mínimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con 3 
tres años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
3 Ayudantes Como mínimo 

 

 
Cumple 

 

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal 

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal 
clave, técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar 
de ejecución de las obras a los fines del contrato. 

 

Cumple 

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio. Cumple 

3. Documento que demuestre la relación con la firma oferente del jefe o 
Superintendente de Obras 

Cumple 

 

 

 



 
Debe decir: 

8.4. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL 

Requisitos Mínimos FANN S.A. RUC 80050215-9 
Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar 
los siguientes cargos clave: [Director de Obra: Arquitecto o Ingeniero Civil 
matriculado que para dirigir la obra, con 3 (tres) años de experiencia a partir de 
la expedición del título universitario] Como mínimo deberá contar con un Jefe o 
Superintendente de Obras con [5 años] de experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad 
similares. 

Cumple 
Presenta formulario de Lista del 
personal propuesto para la obra 

 

 

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de personal 

1. Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal 
clave, técnico y de administración, propuesto para desempeñarse en el lugar 
de ejecución de las obras a los fines del contrato 
 

Cumple 
 

 

2. Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio. Cumple 
 

3. Fotocopias de Contratos que demuestren la experiencia del jefe o 
superintendente de obras 

Cumple 
 

4. Declaración Jurada en la que el oferente se compromete a emplear en la 
obra el 70% de personales domiciliados 

Cumple 
 

5. Cartas compromisos de aceptación y de permanecer en sitio de obras de 
personales en cargos claves.(Director de obras y Jefe o Superintendente de 
obras) 

Cumple 
 

 

 

Donde dice: 

8.4. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS 

Requisitos Mínimos FANN S.A. RUC 80050215-9 

Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos esenciales 

en propiedad o en alquiler, que a continuación se indican: 
Camión Tumba 
-Mazo 

-Pico 
-Mezcladora 
-Herramientas manuales 
Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán 
estar comprometidos en otras obras. 

 
 

 
Cumple 



 
 
 

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de equipos 

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la 
(Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser 
adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables 
para realizar los trabajos a que serán destinados. 

 
Cumple 

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos. 
Cumple 

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el 
apartado Coeficiente de Solvencia. 

Cumple 

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde 
se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea 
necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o 
leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos 
serán cedidos en alquiler o 
leasing. 

 

 
Cumple 

 

Debe decir: 

8.5. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS 

Requisitos Mínimos FANN S.A. RUC 80050215-9 
Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos 
esenciales en propiedad o en alquiler, que a continuación se indican: 
Camión volquete, Herramientas necesaria para la ejecucion de obra. 
Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no 
deberán estar comprometidos en otras obras. 

Cumple 
Presenta formularios de  Lista de 
Equipos y Cronograma de Utilización 
de Equipos" 

 

Requisitos documentales para evaluar la capacidad en materia de equipos 

1. Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la 
(Empresa) se encuentran con disponibilidad inmediata en caso de ser 
adjudicada, y 
que se encuentra en buen estado y en condiciones aceptables para realizar los 
trabajos a que serán destinados 

Cumple 

2. Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de equipos. 
Cumple 

3. Autorización para verificar la veracidad de las informaciones señaladas en el 
apartado Coeficiente de Solvencia. 

Cumple 

4. En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde 
se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea 
necesario para cumplir con las tareas especificadas; (ii) contrato de alquiler o 
leasing, o carta compromiso otorgada por el propietario de que los equipos 
serán cedidos en alquiler o 
leasing. 

Cumple 

 

 



 
 
QUEDANDO LAS CONCLUSIONE Y RECOMENDACIONES SIN MODIFICACION:  

 

1. CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN: 

Que el PBC establece: La convocante adjudicará el contrato al oferente cuya 

oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con 

los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante 

determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato 

satisfactoriamente. 

Por tanto, habiendo cumplido con todos los requerimientos del PBC por lo 

que este comité propone para la adjudicación correspondiente. 

En ese sentido, la Ley 7021/22 establece Artículo 55.- Adjudicación. Con 

base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya 

oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor 

por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas 

estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación 

correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones exigidas 

El Comité de Evaluación de Ofertas, habiendo hecho el análisis 

correspondiente de conformidad con el artículo mencionado 

precedentemente, y tomando en cuenta todo lo anteriormente expuesto y el 

sistema de adjudicación de este proceso, eleva a consideración de la 

Máxima Autoridad y propone cuanto sigue:  

 

ADJUDICAR el procedimiento de Llamado por Vía de la Excepción 

“CONSTRUCCION DE BLOQUE DE COCINA - COMEDOR DE 8.60 

x 10.90 - VIGA DE H° A° c/ TEJAS - 93,80 m2 EN LA ESC. BAS. N° 

3958 LA PALOMA” ID 451738 a la firma FANN S.A. RUC 80050215-9 

por el monto total de Gs 196.811.082 (guaraníes ciento noventa y seis 

millones ochocientos once mil ochenta y dos).- 

 



 
 

Es nuestro informe.- 

 

 

 


